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Sesión ordinaria de la Junta de Escuela de la E.T.S. de Ingenieros Industriales,  

sesión núm. 106, 
celebrada el día 7 de julio de 2010 a las 11:30 horas (2ª convocatoria). 

 
 
 
Orden del día: 
 

1º Aprobación, si procede, de las actas de las reuniones anteriores. 

2º Informe del Director. 

3º Aprobación, si procede, de la programación docente del curso 2010/11. 

4º Aprobación, si procede, de la distribución del presupuesto de la Escuela del ejercicio 2010. 

5º Asuntos de trámite. 

6º Ruegos y preguntas. 

 

 

 

PRINCIPALES ACUERDOS ADOPTADOS 
 

 Se aprueba el conjunto de documentos correspondiente a la programación docente de 
las titulaciones que serán impartidas en la Escuela en el curso 2010/2011. En concreto, 
se aprueban los siguientes documentos:  

 Calendario académico. 
 Asignación docente. 
 Programas de las asignaturas. 
 Horarios de clases.  
 Calendario de exámenes. 

 Calendario de plazos de solicitudes. 

Estos documentos serán insertados en la página web de la Escuela (www.etsii.uma.es). 

 Se concede un plazo hasta el día 20 de julio para que los departamentos realicen las 
correcciones a los errores detectados en los programas de las asignaturas.  

 Se acuerda solicitar a los departamentos responsables de asignaturas cuyos resultados 
académicos vienen estando sistemáticamente por debajo de los niveles mínimos 
establecidos por la COA, que estudien las posibles causas y si procede realizar 
cambios en la programación o en la asignación docente de dichas asignaturas. 

 Se aprueba la distribución del presupuesto de la ETS Ingenieros Industriales para el 
ejercicio 2010. Asimismo, se aprueba sufragar con el presupuesto de la Escuela (art. 
21.B) el dispositivo obligatorio asociado a la apertura de ventanas en los despachos de 
aquellos profesores adscritos a la Escuela que así lo soliciten. 
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 En asuntos de trámite, se aprueba el Tribunal Calificador para las pruebas de aptitud 
para la homologación de títulos extranjeros: 

 Dr. D. Antonio González Herrera 
 Dr. D. Jesús Fernández Lozano 
 Dr. D. Juan Carlos Rubio Romero 
 Dr. D. Francisco Serrano Casares 
 Dr. D. Sebastián de la Torre Fazio 

 En asuntos de trámite, se aprueba la modificación del artículo 12 del Reglamento de 
Proyectos Fin de Carrera de la Escuela. 

 
 


